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La defraudación virtual ha crecido exponencialmente

Se detonan reclamaciones ante 
la Condusef; fraude crece 30%

Fernando Gutiérrez
fernanando.gutierrez@eleconomista.mx

De enero a agosto, la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros (Condusef) ha 
recibido 174,373 reclamaciones del público 
en general por controversias con las insti-
tuciones del sistema financiero, esto es un 
crecimiento de 49% respecto a las recibi-
das en el mismo periodo del 2020.

En su participación en el foro de la Aso-
ciación Mexicana de Entidades Financieras 
Especializadas, Óscar Rosado Jiménez, titu-
lar de la Condusef, indicó que también du-
rante este periodo se ha visto un incremento 
en las reclamaciones por posible fraude, ya 
que en los primeros ocho meses el año este 
organismo recibió 51,146 reclamos, es decir, 
un crecimiento de 30.2% respecto al mismo 
periodo del año anterior.

Rosado Jiménez destacó que en durante 
este año, el número de reclamaciones por 
posible fraude virtual ha registrado un cre-
cimiento exponencial, cercano a 98% res-
pecto a las que se originaron en el 2020, lo 
que es signo que los delincuentes han tran-
sitado a herramientas tecnológicas para 
defraudar.

“Recientemente en el Comité de Basilea 
reiteró su preocupación por los riesgos ci-
bernéticos que existen no nada más por es-
tos esquemas de defraudación, sino tam-
bién por ataques de ransomware que se ha 
incrementado por la pandemia. Estamos 
por todos lados viviendo un esquema de 
riesgo latente que nos obliga a hablar del te-
ma y tomar acciones preventivas”, comen-
tó el titular de la Condusef.

Rosado Jiménez indicó que la informa-
ción generada en los primeros ocho meses 
del año pasado podría tener un sesgo, de-
bido a que las oficinas de dicha comisión se 
cerraron por motivo del confinamiento de 
la actual emergencia sanitaria y a pesar de 
que la institución brindó atención por sus 
canales remotos.

“Jurídicamente la definición de un frau-
de es que mediante engaños, se obten-
gan beneficios y dañar patrimonialmen-

te a una persona”, acotó el presidente de la 
Condusef.

Robo de identidad a instituciones
Para Rosado Jiménez, uno de los problemas 
que se han detectado en los últimos años es 
el robo de identidad de instituciones finan-
cieras autorizadas para ofrecer créditos sin 
requisitos y de manera inmediata, pero que 
resultan en un fraude al solicitar una canti-
dad como adelanto.

“Si te piden dinero para prestarte es un 
fraude… Este tipo de defraudación está di-
rigido, fundamentalmente, para enganchar 
y engañar a la parte más baja de la pirámi-
de, la cual no está bancarizada”, comentó 
el funcionario.

De acuerdo con el presidente de la Con-
dusef, el sector de las sociedades financieras 
de objeto múltiple Entidades No Reguladas 
(sofomes ENR) es el que ha sido más afec-
tado con el robo de identidad, ya que nueve 
de cada 10 casos detectados corresponden 
a este tipo de instituciones.

“El sector de sofom ENR es el que más ha 
sido suplantado, nueve de cada 10 temas ca-
sos que nos llegan de suplantación de iden-
tidades tienen que ver con sofomes”, co-
mentó el funcionario.

Según datos proporcionados por el fun-
cionario, del 2019 a la actualidad, la Condu-
sef ha detectado la suplantación de identi-
dad de 339 entidades financieras formales, 
con el fin de defraudar a las personas, prin-
cipalmente con la promesa de la entrega de 
un crédito de forma inmediata a cambio de 
una comisión.

Rosado Jiménez apuntó que también, 
ante la evolución del ecosistema de tecno-
logía financiera, se han detectado platafor-
mas que ofrecen esquemas de inversión con 
atractivos rendimientos, pero que se trata 
de pirámides, así como páginas que pres-
tan dinero.

“Está creciendo también el mecanismo 
de fraude vía Internet, con supuestas fin-
tech o apps, que te invitan a invertir, pero 
en realidad son pirámides, y lo otro, estas 
aplicaciones que supuestamente te prestan 
dinero”, acotó.
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Por escritura número 155,351, de fecha 31 de agosto de 2021, ante mí, la señora MA 
PILAR GUERRERO HERNÁNDEZ (quien también acostumbra indistintamente usar el 
nombre de MARÍA DEL PILAR GUERRERO HERNÁNDEZ), manifestó su conformidad en 
llevar acabo la tramitación notarial de la sucesión intestamentaria del señor MIGUEL 
ALFONSO VIESCA GUERRERO; declaró que el último domicilio del �nado fue en la 
Ciudad de México; que no conoce a persona alguna distinta a ella con derecho a heredar 
en el mismo grado o en uno preferente; la señora MA PILAR GUERRERO HERNÁNDEZ 
(quien también acostumbra indistintamente usar el nombre de MARÍA DEL PILAR 
GUERRERO HERNÁNDEZ), aceptó la herencia que le corresponde por ley; Asimismo la 
señora MA PILAR GUERRERO HERNÁNDEZ (quien también acostumbra indistintamente 
usar el nombre de MARÍA DEL PILAR GUERRERO HERNÁNDEZ), aceptó el cargo de albacea y 
protestó su �el y leal desempeño, manifestando que procederá a formular el inventario en 
términos de Ley, lo que hago saber para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México y del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles para la 
Ciudad de México.

LIC. ARIEL ORTIZ MACÍAS
TITULAR DE LA NOTARÍA 103 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Por escritura número 155,386, de fecha 08 de septiembre de 2021, ante mí, los señores 
MARIO DE JESÚS KIYOHIKO  ISHIKAWA TAKEUCHI y LUIS ENRIQUE AKIHIKO 
ISHIKAWA TAKEUCHI, manifestaron su conformidad en llevar acabo la tramitación 
notarial de la sucesión intestamentaria de la señora HISACO TAKEUCHI TAKEUCHI 
(QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRÓ EN VIDA INDISTINTAMENTE USAR LOS NOMBRES 
DE HISACO TAKEUCHI, FELISA HISAKO TAKEUCHI, HISAKO FELISA TAKEUCHI 
TAKEUCHI e HISAKO TAKEUCHI TAKEUCHI); declararon que el último domicilio de la 
�nada fue en la Ciudad de México; que no conocen a persona alguna distinta a ellos con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente; los señores MARIO DE JESÚS 
KIYOHIKO  ISHIKAWA TAKEUCHI y LUIS ENRIQUE AKIHIKO ISHIKAWA TAKEUCHI, 
aceptaron la herencia que les corresponde por ley; Asimismo el señor LUIS ENRIQUE 
AKIHIKO ISHIKAWA TAKEUCHI, aceptó el cargo de albacea y protestó su �el y leal 
desempeño, manifestando que procederá a formular el inventario en términos de Ley, lo 
que hago saber para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México y del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México.

LIC. ARIEL ORTIZ MACÍAS
TITULAR DE LA NOTARÍA 103 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por escritura CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO, de fecha tres de septiembre de dos 
mil veintiuno, otorgada ante el suscrito Notario, en relación con SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DE ALFONSO GARCÍA RODRÍGUEZ,  se hizo constar: I. LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgó el señor ALFONSO GARCÍA REYES; 
II.  LA ACEPTACIÓN DE LEGADOS que otorgaron los señores ALFONSO 
GARCÍA REYES, ANA MARGARITA GARCÍA REYES,  GLORIA GARCÍA REYES 
y ABBIE FUERTES GARCÍA; y III. LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
que otorgó el aludido señor ALFONSO GARCÍA REYES, quien manifestó que 
procederá a la formación del inventario y avalúos de los bienes que conforman 
el caudal hereditario.

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2021.
LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

El titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por escritura 46623, de fecha 15 
de septiembre de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, en relación con I. El 
REPUDIO DE LA HERENCIA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE FELIPA 
GUTIERREZ, que otorga la señora MARÍA DE JESÚS MIRANDA GUTIERREZ. II. 
LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE FELIPA 
GUTIERREZ, que otorgan los señores CRISTINA MIRANDA GUTIÉRREZ y 
JULIO MIRANDA GUTIERREZ. III. LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE FELIPA GUTIERREZ, que otorga la 
señora CRISTINA MIRANDA GUTIÉRREZ, en la referida Sucesión y manifestó 
que procederá a la formación del inventario y avalúos de los bienes que integran 
la masa hereditaria.

Ciudad de México, a 15 de septiembre del 2021.
El titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México

LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por escritura CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS ONCE, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, 
otorgada ante el suscrito Notario, en relación con la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de la señora ROSA AURORA ABASCAL GUTIÉRREZ quien también fue conocida 
indistintamente como ROSA AURORA ABASCAL SHERWELL GUTIÉRREZ y 
ROSA AURORA ABASCAL SHERWELL, se hizo constar LA ACEPTACIÓN DE 
HERENCIA que otorgaron los señores LIZZY GUADALUPE HUESCA ABASCAL 
SHERWELL, ERASMO RAFAEL HUESCA ABASCAL SHERWELL y OMAR HUESCA 
ABASCAL SHERWELL, así como EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA EN LA 
MISMA SUCESIÓN que otorgaron los antes aludidos, en favor de  la mencionada 
señorita LIZZY GUADALUPE HUESCA ABASCAL SHERWELL,  quien manifestó que 
procederá a la formación del inventario y avalúos de los bienes que conforman el 
caudal hereditario. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021.
LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

TITULAR DE LA NOTARÍA 80 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 187 de la Ley del Notariado para 
la Ciudad de México, hago saber que por escritura número 129966, de fecha 
10 de Septiembre 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE EDGAR 
ALFREDO HERNANDEZ PEREZ que otorgarón las señoras SANDRA CARMINA 
RANGEL ESPINOSA y ALEXANDRA GUADALUPE HERNANDEZ RANGEL., y EL 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE EDGAR 
ALFREDO HERNANDEZ PEREZ que otorgarón las únicas herederas señoras SANDRA 
CARMINA RANGEL ESPINOSA y ALEXANDRA GUADALUPE HERNANDEZ RANGEL, 
a favor de la señora SANDRA CARMINA RANGEL ESPINOSA. Las comparecientes 
manifestaron que el último domicilio del autor de la sucesión fue en. Calle Conchita 
Urquiza, Edificio catorce A, departamento ciento dos,Colonia Unidad Habitacional 
“CTM VIII” Culhuacán, en Coyoacan, Ciudad de México,,código postal ero cuatro mil 
cuatrocientos ochenta y que no conocen de la existencia de personas diversas de ellas 
con igual o mejor derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente.-  La 
albacea manifestó que procederá a la formación del inventario de los bienes que 
conforman el caudal hereditario.

Ciudad de México, a 14 de septiembre 2021
A T E N T A M E N T E

LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE
TITULAR DE LA NOTARIA NO. 5 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la 
Ciudad de México, hago saber que por escritura 130,006 de fecha 17 de septiembre 
del 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar LA ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ZENAIDO CANALES 
ORTEGA, que otorgan por su propio derecho los señores ELENA CANALES MONTIEL 
Y ANTELMO CANALES MONTIEL, Y EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA EN LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ZENAIDO CANALES ORTEGA que otorgó la 
señora ELENA CANALES MONTIEL a favor del señor ANTELMO CANALES MONTIEL . 
Los comparecientes manifestaron que el último domicilio del autor de la sucesión fue 
en calle Doctor Andrade número cuatrocientos treinta, departamento once, Colonia 
Buenos Aires, Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal cero seis mil setecientos 
ochenta y que no conocen de la existencia de personas diversas de ellas con igual 
o mejor derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente.-  El albacea 
manifestó que procederá a la formación del inventario de los bienes que conforman 
el caudal hereditario.

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2021.
El titular de la Notaría número 5 de la Ciudad de México

LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

EUTIQUIO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Notario 35 de la Ciudad de México, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 873 del Código de Procedimientos Civiles y 187 de la 
Ley del Notariado para la Ciudad de México, hago saber: Que por escritura 222,612, 
de fecha 17 de septiembre de 2021, otorgada ante mí, NATALIA SAAVEDRA CASILLAS, 
CLEMENTINA SAAVEDRA CASILLAS, ARMANDO SAAVEDRA CASILLAS, MARÍA NARCISA 
SAAVEDRA CASILLAS, MARÍA DE LOURDES SAAVEDRA CASILLAS, BERTHA SAAVEDRA 
CASILLAS, MARÍA DE LOS ÁNGELES SAAVEDRA CASILLAS, MARICELA SAAVEDRA 
CASILLAS Y JUAN CARLOS SAAVEDRA CASILLAS, iniciaron el trámite extrajudicial 
de la sucesión testamentaria de AMALIA CASILLAS FLORES, en la cual aceptaron la 
herencia que les fue deferida por la de cujus mediante escritura pública número 
35,120, de fecha 2 de marzo del año 2001, otorgada ante el licenciado Mauricio 
Martínez Rivera, notario público número 96 del Distrito Federal, actualmente Ciudad 
de México. MARÍA NARCISA SAAVEDRA CASILLAS, aceptó el cargo de albacea en dicha 
sucesión, manifestando que procederá a la formación del inventario y avalúos de los 
bienes de la sucesión.

 Ciudad de México, a 20 de septiembre del año 2021.
MTRO. EUTIQUIO LÓPEZ HERNÁNDEZ.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35 DE LA CDMX

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

ALFREDO BAZÚA WITTE, Titular de la Notaría Número Doscientos Treinta de la Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por los artículos 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México y 873 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad 
de México, doy a conocer que por escritura número 32192, de fecha 17 de agosto 
de 2021, ante mí, los señores MARÍA ANGÉLICA BARRENA HERRERA, MARÍA ARACELI 
BARRENA HERRERA Y LUIS SERGIO BARRENA HERRERA, en su carácter de herederos de 
la presente sucesión, manifestaron por común acuerdo y expresamente su voluntad de 
tramitar ante mí, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora MARÍA ADELINA 
HERRERA SÁNCHEZ (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR EL NOMBRE DE MARÍA 
ADELINA HERRERA), aceptaron la herencia instituida a su favor por la autora de la 
sucesión, reconocieron por sí y entre sí los derechos hereditarios que les son atribuidos 
en dicha sucesión, así como el cargo de albacea que le fue conferido a la señora MARÍA 
ANGÉLICA BARRENA HERRERA, manifestando esta última que ha iniciado la formación 
de los inventarios y avalúos correspondientes.

ATENTAMENTE,
Lic. Alfredo Bazúa Witte,

Notario 230 de la Ciudad de México.

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

ALFREDO BAZÚA WITTE, Titular de la Notaría Número Doscientos Treinta de la 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por los artículos 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México y 873 del Código de Procedimientos Civiles para 
la Ciudad de México, doy a conocer que por escritura número 32193, de fecha 17 
de agosto de 2021, ante mí, los señores MARÍA ANGÉLICA BARRENA HERRERA, 
MARÍA ARACELI BARRENA HERRERA Y LUIS SERGIO BARRENA HERRERA, en su 
carácter de herederos de la presente sucesión, manifestaron por común acuerdo y 
expresamente su voluntad de tramitar ante mí, la Sucesión Testamentaria a Bienes 
del señor José Luis Vega, (quien también acostumbraba usar el nombre de José Luis 
Barrena Vega), reconocieron la validez del testamento otorgado por el autor de la 
sucesión, aceptaron la herencia instituida a su favor, reconocieron por sí y entre sí 
los derechos hereditarios que les son atribuidos en dicha sucesión, así como el cargo 
de albacea que le fue conferido a la señora MARÍA ANGÉLICA BARRENA HERRERA, 
manifestando esta última que ha iniciado la formación de los inventarios y avalúos 
correspondientes.

ATENTAMENTE,
Lic. Alfredo Bazúa Witte,

Notario 230 de la Ciudad de México.


